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¿Qué pasa en
el Archivo Nacional
de Brasil?
La llegada de Bolsonaro al gobierno brasileño supuso
una alteración de la dinámica de trabajo en el
Archivo Nacional con incomprensibles cambios en sus
responsables y especialmente con el tratamiento
de los archivos de la Dictadura para evitar la difusión
de informaciones del régimen militar
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reada en octubre de 2018, la
Orden del Mérito del Ministe-
rio de Justicia fue diseñada por
el gobierno brasileño para
honrar a quienes han prestado
“servicios notables” al país. La
insignia la concede el presi-
dente de la República, el Gran
Maestro de la condecoración.
Su creador, el ex presidente
Michel Temer, fue el primer
destinatario de la mención. Se
dio la medalla a sí mismo.

En marzo de este año, Jair
Bolsonaro también se conde-
coró con la Orden. Y además
reconoció como Gran Oficial
del Mérito al ilustre desconoci-
do Ricardo Borda D’Água, que
se convirtió en director general
del Archivo Nacional (AN) en
noviembre de 2021.

No se conocen con exacti-
tud los “servicios notables” que
hicieron a Borda D’Água mere-
cedor de la condecoración. En-
tre interinos y efectivos, él es el
octavo director del Archivo Na-
cional de Brasil desde 2016. Y,
como varios de sus predeceso-
res, no tiene formación (ni ex-
periencia) en archivos.

Tras un periodo de 24
años consecutivos bajo el
mando del mismo director, la

principal institución archivísti-
ca brasileña se convirtió en un
tema recurrente en los infor-
mativos nacionales, casi nun-
ca por los “notables servicios”
de sus dirigentes. En noviem-
bre de 2017, José Ricardo
Marques (uno de los muchos
directores efímeros de la insti-

tución) fue incluso condenado
por la justicia por promover
cultos religiosos en el auditorio
principal del Archivo. Al año si-
guiente, Caroline Chaves de
Azevedo (otra directora de
corta duración) tuvo que dar
explicaciones sobre las razones
que llevaron el AN a contratar
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un curso de oratoria cuyo pro-
fesor era un dirigente del par-
tido político que propuso a la
directora para el cargo.

La toma de posesión de la
bibliotecaria Neide de Sordi en
2019 suavizó la presencia ne-
gativa del Archivo Nacional de
Brasil en la prensa. Sordi fue la
directora que más tiempo es-
tuvo en el cargo en la última
media década, pero no llegó a
cumplir ni tres años de manda-
to. Durante su período, las po-
lémicas disminuyeron, pero no
se consumó el soñado prota-
gonismo del Archivo Nacional
en la gestión de los documen-

tos de la administración públi-
ca federal brasileña.

Algunos incluso afirman
que la institución ha perdido la
relevancia que tanto le costó
conseguir tras un largo proce-
so de modernización que co-
menzó en la década de 1980.
En 2019, una medida provisio-
nal firmada por Jair Bolsonaro
cambió partes neurálgicas de
la legislación sobre documen-
tos en medios electrónicos. El
cambio hizo que los documen-
tos digitalizados fueran am-
pliamente aceptados, liberan-
do por completo la eliminación
de los originales en papel (sal-

vo los de posible “valor históri-
co”). En su momento, el go-
bierno incluso consideró que el
“mercado” tendría las mejores
condiciones para establecer los
mecanismos más adecuados
para verificar la autenticidad
de los documentos.

Gracias a la movilización del
órgano central que define la
política nacional de archivos, el
Consejo Nacional de Archivos
–con el apoyo indiscutible del
Archivo Nacional– la medida
provisional se reguló en una
norma específica. Pero las críti-
cas a la relajación del control
del Archivo Nacional sobre la
gestión de los documentos no
se han enfriado. En 2019, otra
medida presidencial –un decre-
to– promovió un nuevo deba-
te. Los organismos públicos fe-
derales brasileños fueron exi-
midos de la obligación de pre-
sentar sus listas de eliminación
de documentos al Archivo Na-
cional para su aprobación, una
obligación establecida por la
Ley de Archivos del país, en vi-
gor desde 1991. Para muchos
archiveros, la medida represen-
ta un debilitamiento del poder
del Archivo Nacional sobre el
destino de los documentos pú-
blicos producidos a nivel fede-
ral. El cambio también supon-
dría un peligroso precedente
para la destrucción indiscrimi-
nada de documentos probato-
rios con alto valor informativo.

Neide de Sordi, partidaria
del decreto presidencial, argu-
mentó que el dispositivo des-
bloquea un cuello de botella
histórico en la gestión docu-
mental del país. La justificación
de la directora, sin embargo,
no impidió que un grupo de
parlamentarios opositores al
gobierno de Bolsonaro propu-
siera un proyecto para “refor-
mar” la Ley de Archivos brasi-
leña. Originalmente una mez-
cla de casuística y desconoci-
miento técnico, el proyecto de
ley recibió importantes aporta-
ciones de los archiveros y aho-
ra avanza lentamente entre los
diputados.
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En noviembre del año pa-
sado, Sordi perdió su puesto
por “medida política”. Para
entonces, el Archivo Nacional
volvía a estar en los periódicos,
ahora acusado de retrasar a
propósito la prometida publi-
cación de tres libros sobre la
última dictadura cívico-militar
brasileña.

Fue tras la destitución de
Neide de Sordi cuando entró
en escena Ricardo Borda D’Á-
gua, el Gran Oficial del Méri-
to de la Justicia. Ex subsecre-
tario de Prevención del Delito
en la capital brasileña, el nue-
vo director fue recibido con
una fuerte oposición por parte
de la comunidad archivística
y, a pesar de la promesa de
diálogo, dos funcionarias que
se oponían a la eliminación
de documentos sin autoriza-
ción del Archivo Nacional fue-
ron pronto destituidas de sus
cargos. Además, en los tres
primeros meses de 2022, de-
cenas de técnicos de la insti-
tución fueron cambiados o
suspendidos de sus cargos
directivos.

En febrero, el Ministerio Pú-
blico Federal sugirió a la Justicia
que se anulara el nombramien-
to de Borda D’Água, lo que no
ha ocurrido hasta la fecha. Se-
gún el MPF, el director no tiene
la experiencia necesaria para el
cargo. Una semana después de
la solicitud, la prensa descubrió
que el Archivo Nacional censu-
ró –bajo órdenes judiciales no
impugnadas– partes de los in-
formes finales de dos comisio-
nes de investigación sobre crí-
menes cometidos durante la
dictadura en Brasil. En el infor-
me de la Comisión Nacional de
la Verdad, el AN “anonimizó”
todas las menciones al ex coro-
nel Olinto de Sousa Ferraz, acu-
sado de participar en el asesi-
nato del militante Amaro Luiz
de Carvalho en 1971.

En un comunicado, la insti-
tución afirmó que sólo estaba
cumpliendo con una decisión
judicial definitiva. Sin embar-
go, la supresión de pasajes en
documentos de carácter per-
manente –en flagrante desa-
cuerdo con la Ley de Acceso a
la Información vigente en el

país– no sólo fue aceptada por
la administración pública fede-
ral (que no recurrió la deci-
sión), sino que también fue
aceptada silenciosamente por
el propio Archivo Nacional. La
historia sólo salió a la luz por-
que los empleados de la insti-
tución, molestos con la de-
manda y bajo anonimato, de-
cidieron hacerla pública.

En 2022, Brasil celebrará el
bicentenario de su indepen-
dencia política. El país también
se prepara para una de las
elecciones más inciertas de su
joven democracia. Tras cinco
años de austeridad, el Archivo
Nacional recibió por fin un in-
cremento presupuestario (que
devolvió su presupuesto a los
niveles de 2018, salvo el avan-
ce inflacionario de casi el 25%
desde entonces). Todavía es
un misterio qué ha hecho que
el actual director de la institu-
ción sea Gran Oficial del Méri-
to de la Justicia en tan poco
tiempo. También lo es lo que
puede o no hacer en los meses
que le quedan al frente del Ar-
chivo Nacional de Brasil.�
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